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F 
DE U PROVINCIA DE LEON 

' • m n i T K M O U . O F I C I A L 

Ui igo los i i n o í e B A l c a l d í c j SecreturiOB re* 
aibua LIB ÍI'.IELOÍÍ-ÍÍ dal HOLÉTÍK Éjae ¿cfrtigppñd&ñ al 
i id í r i i o , diat)0ndf*ñ qña Se íije ü ñ ftjfliupíaf en el 
fii\io k's ¿uníiiiiibrB, düñda pür¿üaceeer¿ htb*jL el re* 

Les Saftr&tiríóa ccídaffcñ de conserTaf ios BÓL*-
H Í Í » e.)IftCCÍofiSdeB ofdoñadameate p&fa^ti oacai* 
darnstíiúu, quo üíjbefi íerificareú caan aSó . 

So *'iBCtiíio fln ia Ispre^tK de la. XMputaeióa prot iñe i ía , i. 4 pcñsiKa 

tO c(jhtini.óa s i inmñstre , 8 p sea tac a l sam-wtfa y l ü peactaa al EÍJO, 

pul idas al solicitar la s&rcripcidñ. 

Nñiaerots 2T:Í.11>>3 •Ih cñtt'tsaoz de peseta. 

A D V H l i f E N C I A E D I T O R I A L 

Las dÍBp JBÍCÍOEQ8 de lae Autoridades, exceptó la i 
que áeañ a mHianciá de parte ::£i [lobi-a, se innería* 
f i í i oáeialmgnte^ agimiamo eualquitír amincio coíi-
csrnioñts al servicio nacional que dimane de Ins 
misBiñá; lü á e iutorés particalzr previo e l p u g ó ade* 
bmtado de 20 cént imos dé peseta por cada líüeá de 
inatifeión. 

I 

P A R T E O F I C I A L " 

(Gaceta del día 21 de Julio) 
PBKSiDSNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Itoina Re-
gotita (Q. I ) . G.) y Augusta Real 
Familin c o n t i u i i a n s i n novedad 60 

s i l i m p o r t a i j t t í í u l u d . 

Eu el día l á del actuítl lia dcsapa^ 
fecidu del pueblo do Orullo, eu él 
Ayuutamiencu de Viilablino, un ma 
eno de la propiedad de Felipe G ó 
mez, dotfiíciliadu en esta capital ; 
Cuyas señas son las sipuientes: do tí 
aüos de edad, peiu corzo ceniza, y 
alzada 7 cuartas menos un dedo. 

Lo que se hace piiblino en el pre
sente periódico oíicial para cono
cimiento do las autoridades de la 
provincia, y caso de ser habido será 
eatreg-iido á sn d u e ñ o . 

León 20 de Julio ao 1898. 
m (joiiürnuíiof, 

.Yfanuol 4%ij(> Viiru!a 

OBRAS PUBLICAS P K O V I M IA UE LIÍÓÑ 

Cni'íi'lct'a tlé lurt'erorilcii tle Siilduña á lllni'iú 

QOBIKRNÜ DI! PKOVINC1A. 

SECRBTAHÍA 

Negociado 'A? 

El l imo . Sr. Director general de 
Penales en telegrama de ayer tne 
dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. nrdeuar busca y 
captura do Simón Guar íaos Fiasquet 
y Vicente Galván Navarro, fugados 
cárcel Sueca (Valeucii,) el íl comea» 
te: oí prinuM-o de 31 unos, casado, 
estatura 1 .Übti metros, ojos pardos, 
pelo cas t año , color rostro cetrino, 
con uua lienua reciente do bala en 
Q\ iti uslo diM'i'cho, y el segundo de 
SÍ7 a ñ o s , suitoro. estatura 1,030 me
tros, ojos negros, pelo c a s t a ñ o , co
lor sano.» 

Lo que se lince público en el pre
sente periódico cíicial para Conoci
miento de las au tur ídades y fuerza 
pübl ' ca depoudienlo de este Go
bierno. 

I.eóu 21 de Julio de 1898. 
E l OobufnadoP, 

XimmÉl Cttíó Vnfiííñ 

Él Alcalde de I g ü e ñ a con fecha 
20 del actual me dice lo siguiente: 

«En poder de José Ríesco, do esta 
vecindad, se llalla depositado un j a 
to do unos dos años de edad, cojo del 
¡de izquierdo, COÍI pintas blancas del 
medio atuis, que fue bollado en los 
sembrados de este pueblo el 10 del 
actual.? 

Lo que se hace público en el pro-
scfite periódico oficial para coooci-
miento de las autoridades 

León 21 de Julio de 189S. 
El aoberoildof, 

.tUiiniiéi Cojo Vartíia 

Ayuntamiento de Jiiaño 

TROZO 1 

Relación íiomioal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó parte 
so han de ocupar tincas en dicho Ayuntamiento y t é r m i n o de Pe
dresa cou la cous t rucc íóo du las obras del exp'Osado trozo 1." 

Nombres de los propietarios 

1 
2 
3 
4 
5 
ü 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
\ 1 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
80 

Máximo Rodr íguez 
Ramón María Labra 

1 Modesta Rojo Presa 
(•'rancisCo tialbuena 
Ignacio Prieto 
Manuel Fernández 
Fernando Rodríguez 

1 Rafaela Alvarez 
Faustino Sáínz 
Marcelo Alvarez 
Rosendo Alonso 
Aquiliu» González 
Juan Rojo 
Benito Hojo 

' Pilar Martioez 
Manuel Alvarez 
José de ííalbueua 
Santos S á n c h e z 
Valent ín Sntre 
Agapito García 
Miguel Presa 
Isidoro Pérez 
Llborio Alonso 
Manuel Alvarez 
Juan Rodríguez 
Agapitn García 
Juan Cuevas 
Feliciano Rodr íguez 
Víctor i i o d r í g u e z . 
Hermenegildo Balbuena 

Vecindad 

Cistierua. 
Llai e s . . . 
Pedresa.. 
Idem . . . . 
ídem 
Idem 
l l c m 
Idem 
Mem 
Idem 
ídem . . . . 
Idem 
Idem 
Idetu . . . . 
Idem 
I l e m 
V i t o r i a l . . 
Pedrosa.. 
ídem 
Idem 
Iderti 
Subo 
Pedrosa.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
I d e m . . ' . , 
ídem 

Clase de lincas 

[ ionio do pan 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídefli 
ídem 
[uem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 

Lo que se hace pi'ibltco para que las personas ó Corporacioaos que te 
crean perjudicadas presetiton sus oposiciones en el t é rmino de treinta d ías , 
s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de expropiacióü forzosa do 10 de. Enero 
de 18*9. 

León 15 de Julio de 1898.—Él Gobernador c iv i l interino, I'éíto Arguello. 

M I N I S T E I U O DH Í.A GOBEUNAOÍÓN 

SUaSECIlEtARÍA 

Politiea 
Pasado á in forme de la Sección 

de Gobernación y Fomento de l C o n 
sejo de Estado e ¡ exped iento r e l a t i 
vo á la nul idad do los e l ecc iones 
m u n i c i p a l e s v e r i f i c a d a s en Rmliez-
mo. oe esa p r o v i n c i a , en 23 do E n e 
ro ú l t i m o , d icho alto Cuerpo ha e m i 
t ido cun fecha 11 del a c t u a l el s i 
g u i e n t e d i c t a m e n : 

«Éxcmo. Sr.: En c u m p l i m i e n t o de 
la Roa l orden comunicada por el 
Ministerio del d igno c a r g o do V. E , , 
esta Stícción ha e x a m i n a d o el e x p e 
d iente re la t ivo á l a nu l idad do las 
e lecc iones m u n i c i p a l e s Ver i f icadas 
en Rodiezmo ( L e ó n ) , en 23 de E n e 
ro ú l t i m o : y 

l í o s u l t n m l o que c o n r r a la validez 
d é es tas e l ecc iones protes taron los 
vec inos de d i c h o pueblo A n t o n i o 
Gonzólec y J o s é D i e z , f u n d á n d o s e 
en que la J u n t a m u n i c i p a l no uro-
c e d i ó deb idamente á la d e s i g n a c i ó n 
de Interventores, impid iendo c o u 
ello el l e g í t i m o e j erc i c io del derecho 
de todos los cand idatos ; que una de 
las mesas e l ec tora les f u é pres id ida 
por un Concejal in ter ino , y que la 
Urna t e n í a un a g u j e r o por donde c a 
bía perfectamente la m a n o : 

I Resultando que la Comisión p r o -
i v i n c i a l do L e ó n , f u n d á n d o s e en los 
| hechos expuestos, que d e m u e s t r a n 
j que el resul tado de la e l e c c i ó n no 
i es expresión do la v o l u n t a d do los 
| e lec tores , a c o r d ó d e c l a r a r n u l a s las 
¡ elecciones: 
! Resultaedo que se alza contra d i -
j cho acuerdo para ante ese Ministerio 
j D . Pedro Alvarez D i e z , expoi . iendo 
¡ que remitido e l e x p e d i e n t o e l ec tora l 
i a la ( ' o m i s i ó n p r o v i n c i a l en 15 do 

Febrero ú l t i m o para r e s o l u c i ó n , é s t a 
i se habia d ic tado á los dos meses y 
í medio, fa l tando á lo prevenido en e l 
i a r t . 5.° de l R e a l decreto de 24 de 

Marzo do 1891; que la d e s i g n a c i ó n 
de Interventores so h izo l e g a l m e n 
te; que la u r n a e lec tora l t en ía sólo 
n ñ l igero re sent imiento que no i m 
p e d í a q u e las pape le tas se sostuvie
ran cou toda s e g u r i d a d , y que no es 
exacto que una mesa e s t u v i e r a p r e 
sidida por un Concejal i n t e r i n o , sino 
en propiedad: 



Hesult.ando que la Subsec re t a r í a 
de eso Jün i s t e i i o propone sa revu-
qua el ueuenlo (le la Comisión pro-
^¡BSia l qilu lia sido Mfiu'fPirtfl: 

Consitieríiñdo qua los hetihos ao 
que se fundh la ¡leclafaelón de uu l l -
dad de las elecciones de que sa t ra
ta, hecha por la C'uiiiiS'óii p fov iñ-
eial , Do tipa recen ilemostrndus con 
toda eV'.átihciú, s ino al eoñ t r a r i o , 
desvirtuados por las aseveraoioDes y 
pruebas an favor de su vahdez, apa-
vcciomlo del acta itfi escrutinio ga-
Beral que lus (.'oncejalus electo* fue
ron proclaoiiidos sin protesta ni re
c lamación alguna; 

L a Sección opina que procede re
vocar ei aouerdo reclamado de la 
Cotnisión provincial de León, y de
clarar vá l 'das las elecciones m u n i 
cipales celebradas Cu el A y u n t a -
tniento do Rediezmo el diu VA de 
E i oro u l t imo.» 

Y coufnniiúudoee S. M . el Key 
(t í . t ) . 13.), y en su nonibie la Reina 
Kc'^eníe del Hcinoeiin el preinst'rto 
d'.ctairion,*!!! ha seivido resolver co
mí' en el mismo se propone. 

De Real orden \ i digo á V. S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
Con devolución del espediei.te. 

Dios guarde á V. S. muchos a'los. 
Madrid I I de Julio de 1898 —Ruiz 
y C a p d e p ó n . — S r . Gobernador c iv i l 
de León. 

UEAL ORDEN- CIIICULAR 

Escmo. Sr.: Elevada A este Minis
terio por los Sres. D. Julio Leal y 
Gu t i é r r ez y D. Vicente Irauzo y 
García , empleados en el Tribunal de 
Cuentas del Remo, lina exposición 
Solicitando que se declarase da u t i 
lidad y conveniencia ¡i las Corpora
ciones provinciales y municipales la 
adquis ic ión de una obra t i tulada 
«Tratado completo de Contabilidad 
Provincial y Municipal» , á cuyo 
efecto a c o m p a ñ a n un ejemplar ma
nuscrito, fundando su pretensión en 
la falta di- una ins t rucc ión detalla
da, por la cual puedan guiarse d i 
chas Corpornoinnus para la rendi
ción de cuentas, examen, aproba
ción y los medios de defensa de los 
cuentandantes anta el Tribunal de 
las del Reino: 

Oonsidurando que en la referida 
obra se ha spguido un mé todo espe
cial para explicar con claridad todas 
las operaciones: 

Considerando que en olla se ha
llan recopiladas todas las disposicio
nes vigentes; y 

Considerando, por ú l t i m o , que te
niéndola A la vista facilita mucho 
estos trabajos por Contener modelos 
de todas clases; 

S. M . el Rey (0. D. O.), y en su 
uoBibre Ja JÍOÍDÍI J í e g e n t e del Reino, 
ha tenido á bien declarar que el uso 
de la citada obra os de ut i l idad para 
las Diputaciones y Ayuntatnientus 
del Reino. 

De Real orden lo digo il V. 8. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guardo á V. 8. muchos a ñ o s . 
Madrid á a do Abri l de 1888.—Ruiz 
y Capdepón .—Sr . fioberuudor c i 
v i l de.. . . 

D l P U T A U l O N P K O V I N Ü I A L 

EXTIÍACTO OIS LA SESIÓN D E L DÍA 20 
B E ABRiL DB 1898 

Presidencia del S i : Goíenador 

Abierta la sesión ¡i las ónca y me
dia de la m a ñ a n a con aaisteucla do 
los Sres. A r g u e l l ó , B ü s t a m a n t e , 

Aláiz, (Sarcia Alfonso,- C a ñ ó n , Diez 
Cunseco, Colinas, Martin ( í r a n i z o , 
Luengo, Almuzara, Moran y f i a f f i -
do. se dio lectura al act.i de la ante
rior, que fué aprobada, 

El Sr. Morfiu pidió ¿ la mesa se 
rectificara el acta de ayer que al t ra
tar del pago de pensiones i esposas 
y padres de reserv ís tos del ano de 
189) dijo que no so re t i ra r ía el s o -
Corro aún Cuando los soldados estu
vieran sirviendo en la Pen ínsu l a , 
pues igual defeolio les confiedia él 
sirviendo en Cuba que en E s p a ñ a . 

Sr. Presidente: Se hará constar la 
rec t i f icación. 

Pasó á la orden del día una carta 
de la (Jom¡3 ón organizadora de la 
corrida de toros p j t n ó t t c a ofrecien
do una tribuna ó palco á esta Dipu
t ac ión . 

Se leyeron y pasaron á las CÓÍHÍ-
siones para dictamen varios asuntos 

Orden del dia 

Dada lectu.-a de la c a r t a que la 
Comisión organizadora de una co
rrida de toros patr iót ica en Madrid, 
rogando n esta Diputación coopere 
al aumento de ingresos p a r a la Sus
cr ipción Nacional,ofreciendo al efec
to una tribuna ó palco, se acordó en 
Votación O n l i n a n a que se den las 
gracias por tan fino ofrecimiento, y 
como esta Diputación ha de tomar 
parte ea la Suscr ipc ión Nacional, 
sienta no poder cooperar en la que 
ha abierto la Diputación de Madr id . 

Se dió lectura del i n f i rme do la 
Comisión provincial respecto i la 
plantil la de empleados de la Diputa
c ión , a c o m p a ñ a n d o á él el proyecto 
de é s t a . 

Se leyeron varias enmiendas á es
te informe, y no encontrando los 
Sres. Diputados medios de armoni
zarlas, se acordó suspender la se
sión por quince minutos para poner
se de acuerdo. 

Reanudada la cesión se dió lectu
ra á uua enmienda firmada por los 
Sres. Garc ía Alfonso, B ü s t a m a n t e y 
otros, en la que se propone: 

1.° Q u e d a r á n con los mismos 
sueldos que hoy tienen, cons ideráñ • 
dose Como tales las gratificaciones 
personales y permaniiDtes que hoy 
disfrutan: Oficial l . ° d o Secretaria, 
D. Leaudro Rodr íguez ; Oficial 2.° 
CuD destino á quintas, D. Emil io 
S á n c h e z ; idem 3.° D. Antonio del 
Pozo; Auxil iares: D. Ricardo Rodrí
guez y D. José Miranda; Escribien
tes: D. Rafael Marcos y ü . Alejan
dro Calleja. 

a.° El Oficial do Coutadufia don 
Emi l io t ' e ruández y los Oficíales 
D. Bar to lomé B a r t h e y D. Luis Gar
cía d i s f ru ta rán 'j.OOO pesetas cada 
uno. 

3. ° D. Vicente Ruiz será A u x i 
liar, con 1.250 pesetas. 

4. " Hospicio de León: será Con
tador, Con 1.5b0 pesetas D. Pedro 
Blanca, actual Auxi l i a r ; A u x i l i a r del 
mismo Establecimiento con el suel
do reglamentario sin 1» gra t i f icación 
de aso pesetas que se había conce
dido al Sr. Blanco, D. Pedro Rodrí 
guez Tinco. 

5. " El E s c r i b i e n t e D. Manuel 
Arias ocupa rá la vacante del Sr. Ma
ñ a n e s , con 1.000 pesetas. 

6. " E l Auxi l i a r 5. Feliciano Fer
n á n d e z p r e s t a r á servicios en q u i n 
tas con el sueldo que tiene. 

7. ° Todos los demás empleados 
d is f ru ta rán el mismo sueldo que hoy 
tienen y las gratificaciones perma
nentes y personales que la Diputa
ción les ha concedido. 

Tomada en consideración y acep
tada por la Comisión se abrió dis
cus ión sobre ella. 

E l Sr. Argünl lo formuló voto par
t icular en ei cual propone: 

1. " Qna se reorganicen los ser
vicios de la Diputación Conforltie á 
las plantillas consignadas en el Real 
decreto dé S de Mayo de iMíá, amor
t izándose las plazas vacantes y las 
que ocurran; y 

2. " Que se f i rme expediente da 
neeesidad y utilidad do la conserva
ción da los actuales empleados que 
excedan de aquellas plantillas y que 
por ahora Son necesarios, mientras 
la reorganizac ión de los servicios sa 
verifique. 

La apoyó diciendo que no se per
judicaba A los actuales funcionarios, 
porque continuaban en sus puestos, 
pero como era preciso adaptarse ni 
Real decreto (le referencia, habia 
que formar al expediente de necesi
dad, y era indispensable ante todo 
reorganizar los servicios. 

Ei Sr. Alunizara dijo que notaba 
incompatibilidad entre lo expresado 
eo el voto y la enmienda anterior
mente leída, y en esta s i t uac ión , da
da la necesidad de personal en todas 
las dependencias, pide se desestime 
el voto partiotilar. 

El Sr. Presidente p r e g u n t ó á los 
firmantes de la enmienda si é s t a se 
ajustaba al presupuesto para 1898 A 
99, ya aproba lo, á lo cual con te s tó 
el Sr. Moráu qu.j habin baja en unos 
coneeptos y subida en otros, y te
niendo en cuenta lu que se gustaba 
en personal temporero no resultaba 
aumento en los gastos. 

También mati festó el Sr. Presi
dente qua habiéndose pedido Vota
ción nominal respecto á la admis ión 
del voto particular del Sr. Argue
l lo , se procedía á e l l a , la cual dió el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 
Hidalgo, Argttel lo, S á n c h e z Fer

n á n d e z , Colinas. Total, 4. 

Señores que dijeron Á'O 
García Alfonso, Luengo, Almuza

ra, Aláiz, Murán, Martin Granizo, 
Garrido, Diez Cansece, B ü s t a m a n t e , 
Cañón, Sr. Gobernador Presidente. 
Total , 11. 

Sr. Presidente: tíueda desechado 
el voto particular del Sr. Argüe l lo , 
y se va á proceder a la vo tac ión de 
lu enmienda que pasó ú ser dicta
men, siendo aquéila nominal dió el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron S I 
Hidalgo, García Alfonso, Luengo, 

Almuzara, Morón, Martin Granizo, 
Garrido, Diez Causeco, B ü s t a m a n t e , 
C a ñ ó n , Sr. Gobernador-Presidente, 
que manifestó votaba bajo el su
puesto de que se ajustara ta p lan t i 
lla á los crédi tos autorizados. Total 
que dijeron s i , 11. 

Señores que dijeron ¿V*<3 
A r g i U l l o , S á n c h e z F e r n á n d e z , 

Aláiz, Colinas. Total , 4. 
Quedó aprobada como dictamen 

la eumiehda de que se ha hecho 
mér i t o . 

Pasadas las horas de sesión se sus
pendió para continuarla á las cua
tro de la tarde. 

Reanudada la sesión á las cuatro 
de la tarde, bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador, con asistencia do 
los Sres. Hidalgo, Luengo, Garrido, 
S á n c h e z F e r n á n d e z , B ü s t a m a n t e , 
Diez Causees, Gatcia Alfonso, Mo-
r á u , Cañón , Mart in Granizó , A l m u 

zara, Colinas y Aláiz, so d i ó l e e t u r a 
á una aclaración que hacen los au
tores da la enmienda aprobada en la 
ses ión de hoy, en la cual se dice: 

1.0 Que sa e n t i é n d a como aseen-
so y en premio á su laboriosidad y 
años que llevan do servicios la d i 
ferencia de Sufldos concedida á los 
empleados D. Pedro Blanco, D V i 
cente Ruiz, D. Pedro Rodr íguez T i 
nao y D Manuel Arias. 

2.° Que los nombramientos que 
se hagan para cubrir las vacantes 
da un Auxi l ia r y cuatro Escribientes 
Sean Ron el c a r á c t e r de interinos, 
pues si bien hoy se considera nece
sario este personal pudiera con va-

' n i r ñ a s adelante supr idi i r a lguna 
1 plaza. 
i 3.° Que los sueldos de Auxi l iar y 

Escribiente de quintas sa paguen 
Con cargo á este capitulo como sa 
venia haciendo con las teuiporeros 
de es tu sección que desaparecen, 
hasta qué! eu el presupuesto prime
ro que se f i rme se regularice este 
servicio non arreglo a los sué l aos 
asignados á los empleados. Igua l 
mente se apl icarán a uicho capitulo 
de quintas los gastos que ocasionen 
los nuevos al iSi l iárcs ue Secretaria 
y Contadur ía hasta qua se regula-
rice el pago como se indica eu este 
Capítulo; y 

4." Se suprimen todas las g r a t i 
ficaciones extraordinarias que ten
gan el c a r á c t e r de permanenU-s. 

La apoyó el Sr. Garrido, y admi t i 
da por la Comisión, fué aprobada eu 
Votación ordinaria, pasando ü for
mar parte deí dictamen. 

Sr. Presidente: Se va á proceder 
al nombramiento de los cargos s i 
guientes: un Aux i l i a r de Secretaria 
con el sueldo de 1.2Ó0 pesetas; un 
Escribiente de Agr icu l tu ra con 9UM 
pesetas; otro de Contadur ía con 999 
pesetas; dos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
con 760 pesetas cada uno, y otro pa
ra Quintas, can 999 pesetas. 

Sr. Presidente: Se suspende la se
sión para ponerse de acuerdo los se
ñ o r e s Diputados sobre los uombra-
Inientiis, que serán eu votac ión se
creta y por papeletas. 

Reanudada la ses ión , empezó la 
votación para el cargo de Auxi l ia r 
de Secretaria, tomando parte eu la 
elección 14 Sres. Diputados. 

Obtuvieron votos: D. Francisco 
Param o y F e r n á n d e z do Arellano, 
9 Votos; D. Francisco Paramio, 1; 
D . Manuel Gonzá lez ,1 ;D . . lo se Areal 

I Ba lbueña , 1; papeletas eu blanco, 2. 
! Quedó nombrado auxiliar do Se-
' cretaria D. Francisco Paramio y 
! Fernández do Arellano. 

Se precedió al nombramiento do 
Escribiente de la Junta dé A g r i c u l 
tura con el sueldo de 999 pése las 
a ú n a l e s . 

Obtuvieron votos: D. Sebas t i án 
Morán, 11 Votos; D. Roberto Garc ía 
Redondo, 1; papeletas en blanco, 2. 

Quedó nombrado Escribiente de la 
Junta de Agr icu l tura D. Sebas t ián 
Morán. 

Se procedió á la eleccióa de u n É s -
Cribioute do la Con tadu r í a , toman
do parte eu la elección 13 Sres. D i 
putados. 

Obtuvieron votos: D. Gabriel Ro
d r í g u e z Cus tañón , 10; D. Manuel 
González, 1; papeletas en blanco, 2 . 

Quedó nombrado Escribiente de 
Contadur ía D. Gabriel R o d r í g u e z 
C a s t a ñ ó a , con el sueldo anual de 
999 pesetas. 

Se procedió al nombramiento de 
un Escribiente para la Junta de Ins
t rucc ión pública con el sueldo de 



•351) pesetas. Tomafon pane en lu 
eleorión 18 Sres. biputndi s. 

Obtuvieron votos: i ) . Murtin Apa» 
í ie iu í i a r fo te , (i vntos; D. Saturnino 
i i aña t i e s , 3; D. Martin Apárieio l 'a-
ffotíí '¿i püpnl'itus eii blanco, u ñ a . 

No feiii ienflo maycnia niDgUtiO 
de estos señores , se procedió á iiue* 
t a PIPCCÍÓN. 

Obtuvieron votos: I ) . Martio Apa* 
ficio Pa r ró t e . 9; D Saturniao Ma-
uain'!?, 3; papidetns eu blanco, una. 

«¿iicdó nombraiio Escf ibieñtc iie la 
Juma de Ins t rucc ión ptibliCa Ü .Mar . 
t i n A p a r i c i o Par ró te . 

Se procedió al nombraifiiento de 
otro Eseribionte para la misma Jun
ta cmi ei saeldo <¡e Zf>Q pesetas anua
les. 

Obtuvieron votos: D. José Areal 
Biilbuena, Oj I) T o m á s Arias, 3; pa-
pnlptas en bjailno, 1. 

(JuO'ló uombnido D. José Arcal 
fiiilbucna. 

Se procedió i .I nombramiento de 
u n l í scr ih iente do Quintas con 90!> 
pesetas anuales. 

Obtuvieron vn to í : D. José Areal 
Balbuena, 7; D. Francisco Alarma,4; 
papeletas en blanco, una. 

QuO ' .ó uúinbrado D. José Arca! 
Balnucnu. 

El Sf. Oarcia Alfonso dijo que 
puesto q u e el Sr. Areal liabia sido 
elegido para dos cargos, quedaba 
•vacante uno do ellos, y é s t o sería el 
de menor sueldo, ó sea el de Escri
biente de la Junta do Ins t rucc ión 
públ ica , y por eousiffuieiite pedia 
se procediera al ñombfamiei i to de 
és ta 'vacante. 

El Sr. Piesideute dijo que no sa-
biéndope cuál Seria la vacante, no 
pn.cedia ocuparse de ella hasta t ío 
conocer la resolución del interesado, 
y en su v i r tud , no habiendo más 
asur.toK pendientes de discusión n i 
d i c t á m e n e s formulados por las Co« 
tnisioues, se levanta la sesión, y pa
r a la primera se av isará ¡i domicilio. 

León '¿1 de Abri l de 18i)8 .=El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

AVlIXTAHiOTÍls 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L C B N S O E L E C T O R A I . D E L E Ó N 

DisMlo electoral tle Uón'Murias 
Resultado del escrutinio d é l a elec

ción verificada el 17 del actual 
do un Diputado provincial por d i 
cho Distrito que se inserta en el 
BI'I.IÍTÍN OFICIAL de la provincia en 
cumplimiento á lo preceptuado 
eu el nrt 35 del ttenl decreto de 
ó de Noviembre de 1890: 

.tVüSTAMIESTOS 

LEÓN 

Afmunia 
Idem 
Cu l-rocera 
Idem 
Cimnnesdel Tejar. 
Idem 
Cuadros 
Idem 
Chozas de Abajo. 
Idem 
Oarrafe 
Idem 
Grádeles 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 

nlfitrítua 1). Púl ic í i r io 
y l Mili í íolu 

Sdccio í ioa y Tnrníonn 

1 
2 . " 
1. ° 
2. " 
1 ." 
íá " 
I . ' " 
a." 
1. ° 
2 . " 
i 
2 . " 

I . 0 — ! . ' 
i ."—a.11 

2 . ° 
1."—1.' 
1."—2." 
2.0*=-l.a 

11 
80 
47 

120 
110 
217 
100 
139 
12ii 
1&7 
I t i l 
235 

*8 
133 
203 
106 
39 

León i 
Idem. . . 
I t e m 
Idem 
Idem 
Mansiila las MIIIÜP 
Idem 
Munsilla Mayor . 
Oiizoiiilla 
Idem 
Uioseeo de Tapia 
Idem 
S. Andrés del Ra 

bauedo 
Idem. . . ' 
Saiitovcnia de la 

Valdoncina. . 
Idem 
Sa riegos 
Idon 
Valdefresno. . . 
Idem 
Valverde Canino. 
Idem 
Vega Infatizones. 
Idem 
VogasdeU'ondat ío 
Idem 
Villadangos 
Idem , 
Vi l loqui la inbre . . . 
Idem 
Vi l lusabanego . . . 
Idem 
Villaturie! 
Idem 

4 " = 1 

U B I C O 

MURIAS 

Barrios de L u n a . . 
. Idem 
Cabrillanes 
Ideo 
Campo la Lomba. 
Idem 
Las Omafias 
Idem 
MuriasdeParedes. 
Idem 
Palacios del S i l . . . 
Idem 
Riello 
Idem 
Santa Mar iaOfdás 
Idem 
Soto y A mió 
Idem 
Valdesamario. . . . 
Idem 
Veg-arienza 
Idem 
Villablino 
Idem 

1. ° 
•i.' 
\.° 
2 . » 
1 . " 
2 . " 
1. * 
2 . ° 
1. ' 
o " 
í." 
2 . " 
1 . " 
2 . ° 
1 . a 
o 0 

1 > 
2 . ° 
1. " 
2 . » 

1 . ° 
2 . ° 
1." 

1. ° 
2 . ° 
1 . " 
2 . '' 
1. " 
2 . ° 
I .6 
2 . ° 
1 . " 
•2.' 
\ . ° 
2 . ° 
I . 6 
2 . " 
1.,, 
2 . " 
1 . ° 
2 . ° 

D._Pólic:áí¡ió 
Mil íí'ite 

,v i'tiñL-íoiiñ 

M 
48 
4(¡ 
5() 
HO 

120 
66 

102 
88 
12 

120 
(¡0 

132 
78 

110 
4B 

120 
24 
65 

8 
25 
33 
78 
85 
93 

108 
29 
20 
34 

102 
Sil 
69 

213 
207 

212 
185 
29 
31 
86 
40 
98 

118 
203 
111 
245 
198 
160 
1(10 
42 
32 

100 
189 
95 
43 
01 
35 

377 
101 

~7.567 

viere efeetn, ó no cubriesen el total 
cupo y reeai!?o, tendrá lugar la se
gunda y t i l t ima el día 31 del mismo, 
á la hora citada y bajo el mismo 
pliego. 

Ardón 15 de Julio do 1898.—El 
Alcalde, Nicolás Alvares!. 

A k.alíWi eonslUiicimiftí íte 1 
hi-díales Uel Páramo I 

Terminado el repartimiento do 
consumos y sal de este Miinicípio 
para el año económico do 1898 ¡\ 09, ; 
se halla de mauitiesto al piinliCO por 
espacio de Ocho días hábiles en la 
Secretaria del Ayunt i imiot i to , con 
objeto de que los Contribuyentes que 
en él Sgurun puedan examinarlo 
y furmular las reelamaeiones quo 
crean pertiuentns dentro del plazo 
indicado; advirtiondo que pasado el 
mismo no será atendida ninguna 
que se presento después y se remi
t i rá el reparto á la aprobación su
perior, 

Urdíales del Pá ramo 13 de Julio 
de 1898.—El Alcaide, Tomás Franco. 

Alcaldia óonstUucionttl de 
Qusentto.1 de tos Oteros 

Terminado el repartimiento de 
eottsumus para el auu corriente de 
1898 á 99, se hnllu expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, á 
fin dé que !• s contribuyentes en él 
comprendidos puedan producir las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas; pues transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten. . 

Gusendos de los Oteros 17 de J u » 
lio de 1898.—El Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

Obtuvo adeiniis dos vutog D. I'e-
: legrin Quirós , y resultaron cinco 
I papeletas en blanco. 

~AYÜNTAMT¡FNTOS~ 

Alcaldía constitnciondl ic 
Árd'hi 

Por acuerdo de esto Ayuntamien
to y Junta de asociados se acordó 
el arriendo á venta libro de los de
rechos de consumos sobre todas las 
especies de tarifa para él aüo eeonó-
micn do ¡898 á 99; cuya primera su
basta t endrá lugar el día '¿i del co
rriente eu la casa consistorial de es
te Ayuntamiento, de ocho á diez de 
la m a ñ a n a , bajs el pliego de condi
ciones que sé halla en la Secretaria 
del mismo: y si en dicho dia no t u -

Alcaldia. constitucioniil de 
Calzada, del Coto 

Terminado e l repar t imiento vec i 
n a l del impues to do cousumos, C e 
reales,Sal y alcoholes do este t é r m i 
co m u n i c i p a l nurrespoudiente a l ano 
económico actual do 1898 á 99, se 
halla de maniHesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por es 
pacio de ocho dias, para que los 
C o n t r i b u y e n t e s comprendidos en el 
mismo puedan enterarse de las cuo
tas que los han sido scúa ladus y d e 
ducir las i c c l a m a c i o n c s que c r o a n 
C o n v e n i e n t e s dentro de dicho plazo, 
pues espirado que í « n no sCrán aten
didas. 

Calzada del Coto 18 de Julio de 
1898.—El Alcalde, Eugenio de lu 
Red. 

Alcaldia eonstíliicíoiiat de 
Cácttíclos 

Esto Avuntamiento acordó impo
ner derechos sobro las especies de 
consumo comprendidas en la tarifa 
Segunda del iuipuesto como único 
medio de cubrir el déficit resultante 
en su presupuesto municipal co
rr iente, y al efecto por medio del 
presente se anuncia la subasta de 
los insinuados derechos sobre dichas 
especies, q u " lo sotl: gallinas, perdi
ces y demás aves similares, conejos, 
liebres, huevos, queso, leche, man
teca ex t ra ída d e l » leclie, paja, hier
ba y leña, exceptuando do ésta la 
que sé destine á la industria y la 
hierba para el ganado; cuya subasta 
t endrá lugar el dia 31 del eor r i en té 

mes, es esto sala consistorial, de 
eineo & seis do la tarde, eon suje
ción á las reglas y condiciones esta
blecidas en el pliego de las mismas 
que se halla de manii iest» en Secre
taria, sjeñdo su tipo el de 3.749 pe
setas 25 c é n t i m o s . 

Lo queso haeo público eu c u í n -
pliniientu de l o q u é determina el v i -
gei to reglamento de Consumos. 

Caflabelos 18 do Julio do 1898.-— 
Alberto Válguma. 

i A t í M í a emslilueionnl de 
i Salulíces del Rio 

Confeccionado el repnr t imiénto da 
Consumos do esto té rmino m u n i c i 
pal por tudas las espacies sujetas al 
mismo y eorrespoiidiente al actual 
ejercicio económico de 1898 á 99, so 
halla do manif ie í to en la Secretaria 
de este Ayui i tamiei i to por termino 
de ocho diiis, A ñ > de quo los veci» 
nos luCluíilos en él puedan formular 
cuantas reclamuciones consideren 
justas en su derecho. 

Lo que so anuncia al público para 
general Oonocimiento. 

Sahelices del Rio v Julio 17 de 
' 1898. — E l Alcalde Presidente, I s i -
'. doro del Ser. 

Alcaldia coiislilncional de 
Címpon'traija 

fu r t é rmino de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secre ta r ía 
de esto Ayuntamiento el reparto 
quo para cubrir el délicit municipal 
quo resulta eu el presupuesto del 
corriente ejercicio lia sido ouufeC-
cionado por la Junta nombrado a l 
efecto. Durante dicho pbizo pueden 
formular los coutribiiyeiites recla-
mución de agravusicn la in te l igen
cia de que trauscun-Mo so r eun i r á 
nuevamente para resolver las que 
se formulen, aprobándolo def in i t i 
vamente. 

Camponaraya l 2 d o J i i l i o d e 1898. 
^ E l Alcalde, Francisco Mart ínez. 

Alcaldía cmslitucional de 
Villamontán 

So hallan cxnuestus al público por 
t é rmino de ocho dias en la Secre
taria do Ayuntamiento los repart i 
mientos de territorial y urbaua y 
padrón do cédulas personales; d u 
rante los.cuiiles los vecinos pueden 
examinarlos y hacer Jas reolamíicio-
nes que crean prncodonies, pues pa
sados sin habsrlo verificado no se
rán oidas. 

Vil lamoután 13 de Julio do 1898. 
— E l Alcalde, Simón Rodr íguez . 

A Icaldia constitucional de 
VilhUino 

Eu la jur isdicción del pueblo do 
Orallo se. encont ró un caballo que 
so ignora quien sea su d u e ñ o , y cu 
yas señas son las siguientes: edad 
3 años , alzada tí Cuartas y media, 
pelo negro, cola y crin recortadas, 
herrado de las cuatro extremidades 
y con manchas blancas irregulares 
eu la cabeza. Qnle \ se Considero 
d u e ñ o do dicho caballo puede pasar 
á recogerlo, previo el pago dé los 
gastos ocasionados. 

Villablino 18 de Julio do 1898.— 
Francisco Arguelles. 

Alcaldía cottslitticional de 
CuHlíos 

Resultando de! presupuesto ordi
nario formado para ol próximo ejer
cicio de 1898 á 99 un déficit do 



$8,1 

3í' 

1,790 jiseetas 50 cé i i t imes , la Cor-
pofacióa y j u u t a nuDicipal en se» 
Biób dé I d de Miirzu ú l t imo üCoflU* 
ron recargarlas soUic lae especies 
no eomprBDdiiisá en la primera tari-

fa dsl vigijnte reglomeoto de Ceo-
siimos, como lo son todas clases de 
lefias que se coi.suman eu el Muni 
cipio durante el ejercicio expresado, 
de la manera siguiente; 

AHTÍOULOS 

Lefias de todas clases Carros , 

U N I D A D 
iiicdis 
d6já 

uiildiia 

..oBfluras 
cáleulft i io tiii± 

eiü do Itití á VJ 

i oox.m i ¡3 

Producto anual 
c a l c u í a d o 

1 .780 50 

Terminada el opurtuuo espe i l i eñ" 
te de arbitrios extraordinarios pura 
solicitar la eorrespoüdiet i te au tor i 
zación delCiobieruode S.M . ,6e halla 
de fflauííiesto en la Secretaria de 
es t é Ayuntamiento por tórni íoo de 
diez días, á contar desde la k s e r » 
cióu dft este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á t iu de que 
los contribuyentes lo examinen y 
formulen las reclutnaciosesque sean 
justas; trauscuiridu dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Cubillos 11 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Rafael Marqués . 

AlcaUi i consíi'íntíonal ¿le 
Víllaguilumlire 

Se ha acordado por este Ayun ta 
miento y Junta de asociados Como 
medio para cubrir el cupo do eousu-
mos el arricudu á la venta l lbie de 
todas las especies para el aüo econó* 
mico de 1898 á 99, d e s i g u í n d u s e pa
ra que tenga lugar la primera su
basta el día 26 del comente, á las 
ocho de la mafiana, en la casa con
sistorial, bajo las bases estampadas 
en el pliego de condiciones que es
t a r á de íminitíesto eu esta Secre
taria. 

Si por falta de licitadores no t u 
viera lugar la aüjudicación eu la 
piimera subafta, se celebrará una 
segunda el dia '3 del p ióx imo mes de 
Agosto, ú igual horu y un el mis
mo local seualado para la primera. 

Vil laqui lambré 19 de Julio do 
1898.—El Alcalde, Celestino Bal 
buena. 

A kaldia constitucional de 
Santas Murtas 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de qiwice dias, desde la i n 
serción del presente U"J el BOLETÍN 
OFICIAL de eütit provincia, en la iáo-
cre t iü ia de esto Ayuntamiento, el 
apéndice al uniillaramiontu de la 
con t r ibuc ión terr i torial , rustica y 
pecuaria pf.ia la f .nnac ión del re 
parto del prevente ejercicio de 1898á 
99. Los coiitribuyentes compiendi-
dos en el misino pueden examinarlo 
durante d i c h o plazo y presentar 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas y v¡»ren convenirles á su de
recho; pues pasado el mismo no se
rán atendidas. 

Santas .Martas S de Julio do 1898. 
— Él Alcalde, Uug-enio del Hío. 

D. Pedro do Ü f q u i a u o y López, Juez 
de ins t rucc ión de estu vi l la y su 
partido. 
l 'or el presente se hace sabor; 

y He para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias que le fuo-
roñ impuestas á Gregorio Díaz CaS-
callana, vecino do PoÜadUia do Pe-
layo García , eu causa queso lo si
gu ió por lesiones á L). Telesforo Un» 
zúe Montiel , Vecino de Vi l l amañán , 
se acordó con esta fecha proceder á 

la tercera subasta de los bienes em
bargados y no vendidos que se ex
presan á con t inuac ión , sin sujeción 
á t ipo; cuya subasta t e n d r á lugar 
eu la sala de audiencia de este Juz 
gado el dia 11 de Agosto p r ó x i m o , 
& las unce de la mafiana, y son los 
Siguientes: 

Una casa, en el casco de Pobladu-
ra do Polayo Garc ía , á la calle de la 
Plaza y de la Laguna, cubierta de 
teja: linda al frente, Callo de la Pla
za y Laguna; derecha entrando, ca
sa ó huerto de Aua González ; iz
quierda, casa de Antonio F e r n á n d e z , 
y espalda, cusa de Agupito Rodrí
guez, todos de robladura; tasada en 
400 pesetas. 

Una tierra, en t é rmino de Zotes y 
pago de las Anzoras, que mide 51 
á reas y 3(1 cen t i á r eas , centenal: l i n 
da O., otra de Ffanciseo Segurado; 
M . , herederos de Isidora Rodr íguez ; 
P., senda de las Anzoras, y N . , se 
iguoru; tasada eu 1S0 pesetas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o de 
Zotes y pago de Kspino.que mide 51 
á reas y 36 ceu t ió reas , t r iga l y cen-
teual, que linda O., otra de Fausti
no Rodr íguez; U . , otra de Cándido 
Casado; P., senda del jispino, y N . , 
otra de Juan Rebollo Ü g i d o s ; t a s a d a 
eu 161 pesetas. 

Otra tierra, eu t é r m i n o de Pnbla-
dura y pago del A'tnendral, hace 59 
á reas y 92 cen t i á r eas , ceuteual: l i n 
da O., otra de Esteban Segurado; 
M . , otra de Bar to lomé Mar t ínez ; P., 
otra de Mariano Ugidos García , y 
N . , otra de herederos do Pedro Fo
rrero; tasada en 155 pesetas. 

Otra tierra, eu t é r m i n o de Pobla-
dn ray pago do Cet.sndejas, que l ia-

, co 68 áreas y 4 cen t i á reas , t r i ga l y 
centenal: linda O., otra de Gaspar 
Grande; M . . otra de Isidora del Puer
to; P., de Gaspar Medii a, y N . , uon 
dicho camii u de l e L S e d e j a s ; tasa
da en 360 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é r m i n o y 
pago de los Allovares, que mide 33 
á reas y 2¿ c e u t i á r e a s , t r iga l y cen
tenal: linda O., p a j u e l ó s d e San M i -
llán; M . . otra de Francisco Aparicio; 
P., otra de Andrés Domiugnez, y 
N . , otra de Francisco Uiaz; tasada 
en 100 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é r m i n o y 
pago de t rás del monte, al camino 
de Vi l lamañán , que mide d8 áreas y 
4 cen t i á reas , t r iga l y centenal: l i n 
da O., ot ia de Cándirio ( asado; M. , 
otra de Tomás Casado; P., Narciso 
Casado, y N . , camino que sigue de 
PoUadura á ViUatnafiáu; tasada eu 
270 pesetas. 

Lo que se hace público por mudio 
del presento para que los que quie
ran tomar parte en la subasta lo ve
rifiquen eu el local, día y hora ex
presados, Cu donde se admi t i r án las 
posturas con arreglo á la ley. 

Y por ú l t imo se liace coustaf q u é 
los t í tu los do propiedad habrán do 
ser suplidos á costa y por cuenta 
del rematante epn arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

Dado en Valeucia de D. Juan á 15 

de j u l i o de 1898 = P e d r o d e ü r q u i a -
BO,—El Escribano, Silvano Parau i í s . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D. Cayo Boada Sandoval, Recauda
dor de eontribueiones de la p r i 
mera Zona del partido de León, en 
funciones de Agente ejecutivo de 
la misma. 
Hago saber: Que por v i r tud dé 

espediente seguido contra D.* María 
Pérez González , de esta vecindad, 
por la suma de 94 pesetas 52 cén t i 
mos que adeuda al Estado por con-
tr íbucióu terri torial corresp ' t d i e n -
te á los años económicos de 1894 á 
95 al 1897 & 98 inclusive, m á s los 
recargos de ins t rucc ión , la ha sido i 
embargada la siguiente finca para j 
su venta en l ici tación pública, i 

Una casa, en el Casco de esta c i u - j 
dad, u la calle de Misericordia, n ú - j 
mero 19, Compuesta de planta ba - ' 
{a, principal y d e s v á n : Iluda M . , ó , 
sea derecha, Con otra do D. Remigio j 
Rodr íguez , hoy herederos de don 
Manuel Fe rnández Gómez; izquier
da ó N . , con otra de D. Pablo F ló -
rez, hoy D." Juliana Llamas; O., ó 
espalda, con la de herederos de don 
Manuel Diez, y frente ó P., dicha 
calle; tiene do superficie 34 pies de 
largo por 24 de ancho; figura en el 
amillaramieuto á nombre de la deu
dora, con una riqueza liquida impo
nible 94 pesetas, habiendo sido ca
pitalizada en 2.350 pesetas, bajo c u -
yo tipo sale á subasta. 

El t i tu lo de propiedad es ta rá de 
manifiesto en la u t i c i u a de esta 
Agencia una vez se recabe del Juz
gado de primera instancia, donde en 
la actualidad se halla. 

La subasta se verificará el día B 
del mes de Agosto próximo, á las 
ouco do la m a ñ a n a , en la oficina re
caudatoria, Rúa 30, donde se admi
t i rán posturas á la llana durante una 
hora, siempre que cubran las dos 
terceras partes del tipo/previniendo 
que los rematantes se obligan á en
tregar en el acto do la subasta el i m 
porte del principal, recargos y cos
tas del procediinieuto ejecutivo. 

Dado en León á 20 de Julio de 
1898.—Cayo Boada. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militaros de la Coruña , 
Hace sabor: Que el dia 5 de Agosto 

p róx imo , á las once do la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Factor ía de sub
sistencias militares do esta plo-za 
un concurso con objeto de proceder 
á ta compra do los a r t í cu los de su
ministro que á con t íuuac ióu se ex* 
presan. Para dicho acto se a d m i t i 
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresa rá c-1 domicilio de su 
autor, a compañándose á las mismas 
muestras de los ar t ículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedoies ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad 
do aquél los hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i tar ; en tend iéndose que dichos ar
t ículos han de reuuir las condicio
nes que se requieren para el sumi

nistro, siendo árb i t ros los funciona
rios administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos 6 dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
cre ído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se adnii t i rái i proposiciones por 
parte de los a r t ícu los que tratan de 
adquirirse sino por la totalidad de 
cada-uno de ellos. 

La Coruña 18 de j u l i o dé 1898.—. 
Ignacio Moreno. 

A rtimdos pie deten adquirirse 

Harina dfl primera Clase superior,' 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quiutal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada,, 
precio por quintal mé t r i co . 

E l Comisario de Guerra, Interventor-
de los servicios adminis t ra t ivo-
militares de Vigo, 
Hace saber: Que el dia 5 de Agos

to p róx imo ,á las doce do la m a ñ a u a , 
t e n d r á lugar en la Factor ía do sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso cou objeto de proceder á 
la compra do los a r t í cu los de sumi
nistro q u e á con t inuac ión se expre
san. Para dicho acto se admi t i rán-
proposiciones por e s c r i t o , en las 
que se exp resa rá el 'doiqicil iu de su 
autor, a c o m p a u á n d o s e á las mis
mas muestras de ¡os a r t í cu los que 
s<¡ ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la oitada 
F a c t o r í a . 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran Se h a r á : la mi tad eu la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre-
seutantes, quienes quedarán ob l i -
godos a responder do la clase y can-, 
tidad do aquél los h-ieta el ingreso en 
los almacenes de la Admiuis t rac ióu 
mi l i t a r ; en tendióudose que dichos 
a r t í cu los hau de reunir las condicio • 
oes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los fuociona-
riusadministrativos encargados de la 
g e s t i ó n .para admitirlos ó desechar
los, como ún icos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del d ic ta 
men de peritos. 

Vigo 15 de Julio de 1898.—An
tonio Fi ia l lar t . 

Articutos que deben adquirirse 

Cebada de 1 . ' clase. 
Puja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

A M i N O I Ü S l ' A H T I U t l L A B E S 

VENTA Dl i FINCAS 

Por D. Florentin Llamazares Díaz, 
vecino de Bilbao, calle Hurtado de 
A m é z a g u , t i . " 8, so venden las fincas 
de su propiedad que radican en los 
pueblos de Mansilla Mayor, V i l l a tu -
r ie l y Maruc, Bercianos del Camino 
y Sau Pedro do Valderaduey. 

LEÓN: 1888 
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